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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 pesetas.
Semestre .................................  30 —
Anual ........................................ 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Difecció» del 
Hogar PigwateUi, cau2 Pignatelli, 87.

L./ S- ¿ueri podrán ha certa reeaitiead» el laenorti 
giro poeta! u otro stedio,

odas los pegos se verWlc<i?ór. en lo Deposlforío 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los liúmeros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro diae desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del
■ño corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Loe deraeb'M de publicación de ntsae^tv! > 
"tifiarlo» y tupleiaeatot serán conventionalca de ae-soí» 
é<- son ¡a entidad o particular Que lo lutertae.

Loe nnuadios obligados al paso, eóle « wf: - 
o cuaudo baya pereonM en la capR-i is- 

w-poeda de úac. ; .
Las iascicloaee se aoüdiaría del Kxent'j. 3r. L_... 

nadar, por aicio, exceptuándola, set^n ««ii W*'6 
nido, 1M de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un •"jewi' 
dd Nepectivo tumo eomproLíinii, tlfcsds
pago los derMe que se pider.

Tampoco tienen derecho mía que a un sel-' y ■- •. 
piar, que te solicitará en el oído ce *e ; . .. 
'-¡iginal, loo Centros oí el alea. .

K Bor.*ne Ovicxan eo baila dr. vente w » i", 
jrsst* fia) Sescr PíflosteX^ .

BOLETIN OFICIA
DE LÁ PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este ' Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ‘ •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.687

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

CAZA

Relación de la> licencia» de u»o de arma» de eaxa y para 
cazar concedida» durante el me» de agoeto de 1942, en lo» 

días que al final de cada nombre se expresan. 

(Número de la licencia, residencia, nombre y apellidos 
y fecha de la expedición)

' (Continueción: Viese B. O. nilm. 268)

3.349. —Perdiguera.—Jesús Usón Amiga. (Expedida 
. el día 6 de agosto). ' .

3.350. —Belmonte.—Emilio Julve Julve. Id. 
3.351. —Remolinos.—Antonio 'Castillo Causín. Id. x 
3.352.—Mores.—Cipriano Serrano Ibáñez. Id.
3.353. —Mequinenza.—Modesto Gracia Nicolao. Id. 
3.354.-Apradilla.—Pedro Gimeno Leza. Id.
3.355. —Idem.—Vicente Lócente Lorente. Id. ,
3.356. —San Mateo de Gallego.—Luis Allué Bolea. 

Id.. .
3.357. —Morés.—Benito García Fajardo. Id. 
3.358. —Gallur.—Rufino Francés Barrera. Id. 
3.359. —-Luna.—Ensebio Casabona Romeo. Id. 
3.360. —Idem.—Manuel Llera Arias. Id._ 
3.361. —Perdiguera.—José Valentín Laviña. Id. 
3.362. —Retascón.—Manuel Visiedo Martín. Jd. 
3.363. —Berrueco.—Miguel Ballestín Ballestín. Id. 
3.364. —Ibdes.—losé M.a Romano Martín. Id. 
3.365.—Luna.—Joaquín Torralba Sanclemente. Id.

NOTA—La relación de Ucencias de caa»'- publicada en los números 194. 
195 196 197 y 199 del -Boletín Oficial, corresponde al mes de julio, y no al 
de junio, como por error, allí se dice. La que se publica en este.numet», conti
nuación de la lista de ayer? corresponde al mes de agosto.

3.366. —Luna.—Teodoro Pérez Langarán. (Expedida 
el día 6).

3.367. —Idem.—Pablo Marcial Labarca. Id.
3.368. —Idem.—Domingo TJesa Abios. Id.
3.369. —Idem.—Juan Llesa Abios. Id.
3.370. :—Idem.—Domingo Llesa Borjas. Id.
3.371. —Idem.—(Hipólito Bandrés Llesa. Id. 
3.372. —Idem.—Marcelino Botava Berges. Id.
3.373. —Idem.—Vicente AJios Langüés. Id.
3.374. —Remolinos.—José Alonso Zaldívar. Id. 
3.375. —Luna.—Silvio Aquillué Jiménez. Id; . 
3.376. —Pradilla.—Ponciano Sandro Aguaron. Id. 
3.377. —Luna.—Eugenio Auría Moliner. Id. 
3.378. —Torralbilla.—Domingo Febne Zatorre. Id. 
3.379. —Daroca.—Bienvenido Sebastián Tulve. Id. 
3.380. —Idem.—Manuel López Grima. Id. 
3.381. —Calatayud.—Francisco Javier Colino Carce- 

11er. Id.
3.382. —Idem.—Andrés Lázaro Sancho. Id; , 
3.383. —'La Almunia de Doña Godina.—José Roig Ar

tesa. Id. _
3.384. —Alagón.—Ramiro Fomllos Bona. Id. 
3.385. —:Bárboles.—Manuel Duarte Sancho. Id. 
3.386. —Luceni.—Ramóp López 'Solana. Id. 
3.387— Pedrola.—Francisco Torres Laguna. Id. 
3.388. —Zaragoza.—Juan Gasos Altezar. Id. 
3.389. —Idem.—Vicente Gracia T-iste. Id. 
3.390— Zuera—Gabriel Cahvia Batallas. Id. 
3.391— Anón.—Orencio Pérez (Macaya. (Expedidp. 

el día 6).
3.392. —La Almoilda.—Pascual Samper 1 au'es d. 
3.393. —Zaragoza.—Miguel Tabuenca Gracia. Id. 
3.394. —Idem.—Félix Sánchez Lizalbe. Id. , 
3.395. —San Martín de Moncayo.—Vicente García 

Aguerri. Id.. , 
3.396. —Tobed.—Rogelio PaTazon Barranco. Id.
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3.397. —San Martín de Moncayo.—Jorge Bruna Mi
randa. (Expedida el día 6).

3.398. —Paracuellos.—Gregorio Monreal López. Id. 
3.399. —Idem.—Miguel Monreal Monreal. Id.
3.400. —San Martín de Moncayo.—Jacinto Aguerrí 

Gómez. Id.
—^em-—Aguerrí Bruna. Id. 

'Mn?'—^enL—Pedro Giménez Lapuente. Id. '
3.403. —San Mateo de Gallego.—Juan Zueco Martí

nez. Id.
3.404. —Montañana.—Jesús Castro Continente. Id. 
3.405. —Idem.—Antonio Fabra Juan. Id.
3.406. —Idem.—Fermín Vidal Gutier. Id.
3 407.—Idem.—José Alcaín Peña. Id.

rqstilíscar.—Juan Aguirre Arzabala. Id.
3 W—Zaragoza.—Tullo Sorolla Júlvez. Id.
3 410—Td»m.—losé Sáiz Pardo. Id.
3 411.—Idem.—Lorenzo Nava! Gracia. Id.
3.41 ?.—Idem.—Ramón Falcón Miralles. Id. 
'^/^—Id/rn.—Santíaw Laneña Molina. Id. ' 

Manuel león Salazar. Id 
P'em.—Vírpnte Picazo Píza. Id. ' 
^m.—Esteban T/>za.no Alegre. Id. ■ 

^-Id^-P’^no PaMo Serrano. Id. 
o 7;^.-Antonio Pardo. Liarte. Id. • 

ynn^1barha.—Inocencio I,osa Cortés. Id. ‘ 
a —Trenzo L1em Palacio. Id.
7 4y-mn1wns__Ano-1 P^z MobnOS. Id. 
3-4 —T nno _P1gq ^Tnr;fn pntv1n
7 AOA —Anfonm MarcP TMñez. Id. . 
T Anr Eedrn PnMn Garría. Id 

Td^v—An^lmn Píre-z Esteban. Id 
<. .4^—Z^ern —Tns¿ rnVn Conde Id
o PEini-ln Plncco Cnarfcro. Id. 
3-4 —TM-og—Cnlvndnr Lor^na Arana. Jd.
3.470— Fn^Ms- de Ebro.—Manuel GroSa Novalfos. 

Tdcm.
-i —A-’*d,''n.—T,eón A ñaño. Gastón. T'd.
• ■" C^+.na —J^orenzo Gutiérrez Runérez. Id.
3 ATnntañana.—Mnnneil Ramos B1anc. Id. 
a 1? i —’7''rí,r,n7a.—Tocé Navarro Paracuellos. Id.' 
3.434.—Pnzueln de Aragón. — Mariano Espigloses 

Tanzón. Td.
3 43=:—p:o^r;i^;9^a—prqnrl-c.rn iFstPr Mavada. Td. • 
• ^'''luiente—Tnannín Pe11icer T^ommomez. Td. 
3'437—.'TrbcnLires..— Arnstín Cester T.aborda. Td. 
,3 .43Q —Foctdícmr—Antonio Bueno Gardé. Td.
3 4^0—T-iem.—Tuan Sánchez Garde. Td.
3 440—Idem.—Feliciano Pérez Dnarte, Td. 
3.441—Rueda de Talón.—'Daniel Casanova Laborda. 

Idem. '■
3 447—Cetina.—Ramón Vetilla Navarro. Td. 
3.443 Pararii«11ns.—I uíc Ballesteros Grumiel. Id. 
? ‘aae- Mnntnfíana.—Plácido Serrano Ballester. Id. 
i Air ~ 'ro^pr1 —Tnsé María Barranco (Sánchez. Td.
3.446. —Sm Martín de Moncavo.—Saturnino Gimé

nez Giménez. Td.
3.447. —APaíarín—-Manuel Poto Mínguez. (Expedí- 

dá el día 6).
3.448. —NnmhreviHa.—Rafael Láfuente Amal. (Expe

dida el día 7).
3.440—Idem.—Isidro Blas Ore!. Td.
3.450. —Ralconcbán.—Pedro Agustín Cortés. Td. 
3.451. —Idem.—Toribio Lechón Martínez. Id.
3.4.57 —Zaragoza.—Segundo Franco Mollina. Td. 
3.453. —Idem.—Anp-el Moreno Sabater. Td. .
3.454. —Toaquín Marco, Pardo. Td.
3.455. —Idem.—Millán Lahuerta Aznar. Td. • 
3.456. ;—Idem.—Roberto Rovo Causi. Id.
3.457. —Calatayud.—Martín Pablo Hernández. Id. 
3.458, —Idem.—José María Milagro Castillo. Id. , 

3.459. —Galatayud.—Jesús Díaz Torcal. (Expedida el 
día 7).

3.460. —Paracuellos. — Saturnino Vicente Guerrero. 
Idem.

3.461. —Idem.—Baltasar Nesiróp Monreal. Id. 
3.462. —Albania de Aragón.—Guillermo Martínez Ce- 

nuda. Id. .
3.463. —Idem—Federico Martínez Ceñuda. Id. 
3.464. —Idem.—Enrique Martínez Hernando. Id. 
3.465. —Carenas.—Angel Gímeno Melendo. íd.
3.466. —Idem.—losé Remacha Romeo. Id. ' 
3.467. —Idem—Román Lapuente Lacorte. Id. 
3.468. —Luna.—José Atiría Castillo. Id. 
3.469. —Idem.—Aurelio Marco Morlanes. Id. 
3.470. —Idem.—Félix Pérez Molíner. Id. 
3.471. —Idem.—Rufino Lambán Duarte. Id. 
3472.— Idem.—Doipingo Casbas Arguez. Id. 
3.473. —Idem.—Valentín Talavera Riño. Id. 
3.474. —Idem.—Alfredo Aísa Cemán. Id. 
3.475. —Idem.—Francisco Longarón Llesa. Id. 
3.476. —Ejea de los Caballeros.—Femando Sagasta 

Latina. Id.
3.477. Hondón de N.—Eduardo Córdoba Navarro. 

Idem. •
3.478— ViHafeliche.—José Sanz Catalán. Id. 
3.479. —Calatorao.—losé Villa Hernández. Id. 
3.480. —iGallur.—Manuel Martínez Oliva. Td. 
3.481. —Oarés de Ribota.—Máximo García Ledesma. 

■ Idem." • '
3.482. —Casteión de Valdejasa.—Daniel Barón Conde. 

Idem.
3.483. —Taraba.—Juan Lacruz Martínez. Td. 
3.484. —Manchones.—Antonio Rodrigo Senao. Id. 
3.485. —Eiea de 1os Caballeros.—Tuan Fernández Áz- 

nárez. Td.
3.486. Santa Eulalia de GáHego. — Francisco Luna 

Aguas. Td. '
•J^.—Trasobares.—Toaquín Perales Beltrán. Td. '
3.488. —San Toan de Mozarrifar.—Ricardo Andrés Al

calde. Td. .
Andrés Ravas Sanz. Id.

Mni' L^,^a^en2nia7—Pedro Gómez Gímeno. Td.
» ;o!,~"LonrIí? de N-—Tuan Mavoral Guillén. Id.
3.4P -. Cammllo. — Alejandro Carmaosa Carmaosa.

Idem.
Querías.—Jesús López Bisudo. Id.

3.494. Grama de Ll.-Sa1ustiano Gutiérrez Larraz. 
Idem.

xTínez —C6nrado Atiría- T(1.
ra— Armando Aldea Franco. Td. 

’Mno ^agallón.—Manuel Cuarteto Morales. Id. 
*2 ;r?—Tdem —Domingo Aibar Ribet. Td.

Agustín Aibar Ribet. Id.
•J-^OO.—Zaragoza.—Félix Acín Claver. Td.
3.501 —Monterde.—Esteban Urge! Arguedas. Td. 
5-^-~Tdein.—Pascua! Urge! Arguedas. Td. 

en ‘—T^élix Alegre Ara. Td.
3.504.—VíHafranea de Ebro.—Tesús Barreras Bar- 

celó. (Expedida e1 día 8Y , 
« r •—M^luenda.—Lorenzo Giménez Cirio. Td.

—^'H^ba de Pereiil.—Simón Pérez Pablo. Td. 
3.507. —Belmonte de Calatayud.—Francisco Rodrigo 

Franco. Td.
3.508. —Miedes.—Paulino Marta Lorente, Id. 
3.509. -—ViHafeliche.—Manuel Crespo Tháñez. Id. 
3.a 10.—^Casteión de Alarba.—Manuel Franco Muñoz. 

Idem.
3.511. —Ateca.—Saturnino Blasco Peiro. Id. 
3.512. —S'edileg.—Florentino Franco Blasco. Id. 
3.513. —Idem.—Alejandro Pablo Marqueta. Id. 
3.514. —Idem.—Martín Gómez Bravo. Td.
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3.515— San Mateo de Gállelo—Manuel Blasco Mar
. tínez. (Expedida el día 8).

3.516. —Sediles.—Francisco Bravo Pablo. Id. 
3.517. —Ejea de los Caballeros.—Angel García Calvo. 

Idem.
3.518. —Sediles.—¡Gerardo Pablo Ghrcía.—Idem. 
3.519.—Idem.—Prudencio Pabilo ¡Franco. Id.
3.520. —Sierra de Luna.—Pascual Llera Pérez. Id. 
3.501.—Zaragoza.—Cándido Antoñanzas García. Id. 
3.522. —Torralbilla.—Félix Tampatillas Funes. Id. 
3.523.—XDrera—Mariano Júlvez Usón. Id. 
3.524. —Torralbilla.—Benito Barcena Luna. Id. 
3.525.—Clares de Ribota.—Ramón Oliveros Sánchez. 

Idem.
3.526. —Calatayud.—Luis ¡Chueca Moros. Id. 
3.527. —Bardallur.—Félix Marín Bailarín. Id. 
3.528. —Alarba.—José María Millán Yarza. Id.
3.529. —Luna.—José Sánchez Alarba. Id. 
3.530. —Valpalmas.—Antonio Pérez Labarca. Id. 
3.531.—Tauste.—José María Andréu Alonso. Id. 

' 3.532.—Zaragoza.—José Graels Yort. Id.
3.533.—Orcajo.—Severiano Remiro ¡Hernando Id. 
3.534.—Zaragoza.—Pedro Antonio Guillén. Id 
3.535.—Santa Isabel.—Antonio Fabra Rubio Id. 
3.536.—Zaragoza.—Miguel Royo Segarra. Id 
3.537.—Idem.—Antonio Herrero Anchelergues. Id. 
3.538.—Las Cuerlas.—Marcial Tolosa Garces Id. 
3 539.^-Zaragoza.—Fernando Rodrigo Fénix. Id. 
3*540.—Idem.—Joaquín Seral Juste. Id. x
3.541.—Idem.—Juan Lucart Soler. Id. , 
3.542— Mequinenza.—.Salustiano Sanjuan Rían Id. 
3.543 —Idem.—Sebastián Equiet Villanueva— Id. 
3.544. —Idem.—José Noria Aguilar. Id. , 
3.545. Í—Sierra de Luna.—^Gabriel Marques Nogues. 

Idem. . , , 
3.546. —Villamayor.—Gregorio Aurno Roche Id. 
3.547.-Gallur.—Domingo Jarreta Sánchez Id. 
3 548.—Monegrillo.—Pedro Vila Sornoza. Id. 
3.549.—Mara.—Pedro Ibarra Gimeno Id. 
3.550. —Zaragoza.—Sebastián Cercadillo de Mingo. 

Idem. , T, 
3.551 —Luna.—Leopoldo Torralba Giménez Id. 
3.552.—Idem.—Antonio Germán Lapeña. Id. 
3 553—Zaragoza.—Daniel Cabello García. Id. 
3.554.—Luna.—Joaquín Choler Molmer. Id. 
3.555.—Idem.—Mariano Castillo Redondo. (Expedí

; da el día 10).
3.556.—Idem.—Germán' Casalxma Lema. id. 
3.557— Fuentes de Ebro.—Guillermo Capaces Gallar

do. Id. , n c. 
3.558— Villarreal de Huerva.—Mercedes Brusell Se

villa. Id. , „ , .
3.559. —Rueda de Jalón.—Joaquín Caudepon Forcen. 

Idem. , /¿iffil
3.560. —iGallur.—Manuel Blasco Zaildivar. Id.
3.561. —Pina de Ebro.—Manuel Celina Ocaso. Id.
3 562.—Farlete.—Marcos Giménez Blasco. Id.
3.563. —Muel.—Jorge Ferrer Marín Id
3 564.—Zaragoza—José Engracia Básele. Id.
3 565—Utebo.—Cándido Sanz Lasierra. Id.
3 566.—Luceni.—Manuel Huerta Tejada. Id
3 567.—Zaragoza.—Carlos Tonda Ullate. Id., 
3'568.—Ejea de los Caballeros.—Simón Aznarez Na

varro. Id.
3569.—Talamantes|.—Mariano Monrea. L,hueca. 

Idem. ' T,
3 570—Idem.—Narciso Villarroya Chueca. Id. 
3.571._ Zuera.—Francisco Marco ^ler£eJ‘• T, 
3 572__Mequinenza.—Joaquín Arguero Marques. Id. 
3_573_ Badules.—Gregorio Lázaro Romam Id. 
3574^_ Pintano.—Tomás Ledesma Díaz. Id. 
3.575 —Zuera.—Julio Aurensanz Nasarre. Id.

3.576 .—El Frago—Lorenzo Laplaza Romo. (Expe
dida el día 10). -

3 577—Idem—Daniel Belmente Labarta. Id. 
3.578— Villamayor—Julio Sanjuán Blasco. Idi
3 579—Fuentes de Jiloca.—Manuel Echevarría Ji- 

menp. Id. -
3 580— Pradilla.—Enrique Emperador Vera. Id. 
3.581. —Di Frago.—Manuel Berges Marco. Id. 
3.582. —Mieldesu—Antonio García Jimeno. Id.
3.583. —Idem.—Pascual Leciñena Marco. Id.
3.584. —Belmente.—Ambrosio Júlvez Pascual. Id. 

x 3.585.—El Frago.—¡Manuel Berges Lahuerta. Id. 
3.586. —Miedes.—Nicolás Lorente Gil. Id. 
3.587^ —.Zaragoza—Andrés Callao Lauciego. Id. 
3.588. —Saviñán.—Constantino Tobajas Moreno. Id. 
3.589. —Zaragoza.—Juan* Planas Sanjuan. Id.
3.590— Gallur.—Inocencio Pie Amiga. Id. 
3.591. —Morata de Jalón.—José Gregorio Yus. Id. 
3 592— Berdejo.—Marcial Sanz Guillen. Id. 
3.593 —Calatorao.—Angel Gracia García Id. 
3.594 .—Zaragoza.—Manuel Tierz Peralta. Id. , 
3*595,—«Brea de Aragón.—Lorenzo Benedí Ben-edí. 

Id.
3.596. —Purroy.—Narciso Nogales Prieto. Id. 
3.597. —Ejea dé Tos Caballeros.—Domingo Orduña 

Aznárez. Id.
3 598—Villarreal.—Federico Salvador Sierra. Id. 
3'599.—Cetina.—Joaquín, Navarro Jiménez. Id. 
3.6OO— Badules.—Mateo Mainar Ramos. Id. 
3.6OI.—Agón.—Alberto Aróstegui Sarria. Id. 
3.602.—Idem—Segundino Sánchez Medina., Id. 
3.603.—Fuentes de Ebro.—Mariano Subías Nova- 

llas. Id.
3.604— Paracuellos.—Antonio Pérez Monreal. I'd. 

• 3.605.—Jarque— Mateo Gaspar Gaspar Id. 
3606—Tauste.—José L. Benedí Latorre. Id. 
3.607.—Mem.-JPab1ó Pola Serrano Id. 
3608—^Manchopes.—Domingo Pardillos Salinas;. 

Id. ’ 
3.609. —Morata de Jalón.—Daniel Mercado Ma- 

rün. Id. . , • 
3 610,—-Figueruelas.—Pedro Fiucés Celma. Id. 
3.611’—Agón.-^Gregorio ¡Carranza Carranza. Id. 
3.612. Torrijo de la Cañada.—Oemente Juba 

López. Id. , 
3.613. -<E1 Frago.—José Angel Gállego. 

dida e¡l' día 11). 
3j.614.—Idem.—-Pec(ro Ada Romeo.—Id. 

3.615.—Idem.—Tomás Romeo Callau. Id. . 
3,616.—^Ejea de los Caballeros;.—Antonio 

Murillo. Id. .

(Expe-

Birrué

Id.3 617 —Idem.—Eusebio Rodríguez Sordina.
3 618.—Idem.—José Murillo ¡Domínguez. Id.
3 619-.Idem.—Celestino Murillo Nogue. Id
3 620—Idem.—Teófilo Montañés Ruizf Id. 
3 621—Idem.—Lorenzo Miguel Burgos. Id.
3 622.—Luna.—José Auría Molmer. Id 
3:623—Idem.—Matías Mauilm Molina. Id. 
3.624. —Idem.—José Apilluelo Clióliz. Id.
3 625—Utebo—José Gausana Barcelo. Id. 
3'626'.—Idem.—Martín Muñoz Muñoz. Id 
3 627.—Mallén.—Angel Alonso Gutiérrez. Id. 
3.628.—Idem.—Pascual Cisneros Serrano. Id. 
3.629—Tauste.—Miguel Pola Rmz., Id. 
3 630—Idem.—Pío Bertore Guillen.. Id. 
3.631 .—Idem—An^el Betré Giménez Id 
3632 Idem.—'Cayo Longas Lborte. la. , 
3633:—Garrapinillos.—Angel Gracia Artigas, Id. 
3.634.—Idem.—Gregorio García ¡Calvera. Id. 
3635.—Idem.—Delfín Luna Tortoy. Id.
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3.636. —Garrapinillos.—Luis Calvera Aparicio. (Ex
pedida el día 11).

3.637. —Idem.—José Capapé iPeña. Id. 
3.638. —Idem.—Juan Martínez Peñalva. Id. 
3.639. —Idem.—Félix Cambra Bardají. Id. 
3.640. —Idem.—Julián Sancho Arjol. Id. 
3.641. —Mue'L-r-Sixto Murillo iGarcía. Id. 
3.642. —M-aquinenza.—Castro Rram Laila. Id. 
3.643. —Sástag-o.—Lorenzo Alcaine Catalán,. Id. 
3.644. —Urrea de Jalón.—Federico Marín Casano- 

va. Id.
• 3.645.—Fuentes de Jiloca.— José Portes Ruiz. 

3.646. —Monterde.—José Sánchez Avión. Id. 
3.647. —Torrijo de la Cañada.—Basilio Martínez 

Portero. Id. ' „ 
3.648. —Leciñena.—Manuel Giim'eino Moreno. Id. 
3.649. —Idem.—Inocencio Montero Sanz. Id. 
3.650. —Sierra de Luna.—Mariano Naudín Aran- 

da. Id.
3.651. —Moros.—Manuel Ciria Lacal. Id. 
3.652. —Boquiñeni.—Antonio Candial Baigorri. Id. 
3.653. —Alforque.—Luis Graus Madre. Id. 
3.654. —Sali.ilas de Jalón.—Iñigo Gil Catalán. Id. 
3.655. —Cerveruela.—Esteban Andrés Tío; Id. 
3.656. —Zaragoza.—Luis Argente Llanas. Id. 

—Mequinenza.—Manuel Rían Godía. Id. 
3.658/ —Erla.—Mariano Romeo Millas. Id. 
3.659. —Epila.—Pedro Marínj Gil. Id. 
3.660. —Escatrón.—José Tello Blasco. Id. 
3.661. —Botqrrita.—Carmelo Balldoba Lapiedra. Id. 
3.662. —tAñón.—Vicente Gracia Macaya. Id. 
3.663. —La Muela.—Adiscló Gil Mateo. Id. 
3.664. —Langa del Castillo.—Juan Valero Hernán

dez. Id. i
3.665. —Zaragoza.—Baltasar Pérez Gálvez. Id. 
3.666Í —Cosuenda.—Cipriano Sebastián. Id. 
3.667. —Val de San Martín—Antonio Gómez Ro*- 

drigo; Id. • • 
3.668. —Ejea de los Cafballeros.—Julio IV|illar Les. 

Idem.
—ídem.—Luis Villanueva Sierra. Id. 

d-6/0.—Cosuenda,—Pedro Hernández Pardillos. Id. 
3.671. —Cubel.—Víctor Usón Galve. Id. 
3.672. —Calatorao.—Simón Ramos Pérez. Id. 
3.673. —El Frago.—Antonio Romeo Alvarado. Id. 
3.674. —Cervera de la Cañada. — Evaristo Giménez 

Arán. (Expedida el día 12).
3.675. —Ejea de los Caballeros.—Tomás Paesa Ferrer. 

(Expedida el día 13).
3.676. —Zaragoza.—Francisco.Dueñas Piazuelo. Id. 
3.677. —Idem.—Feliciano Granados España. Id. 
3.678. —ídem.—Félix Sánchez Adelantado, Id. 
3.679. —Idem.—Ricardo Lozano Lezada. Id. 
3.680. —Terrer.—Jorge Herrer Francia. Id. 
3.681. —Mezalocha.—Enrique Lázaro Pitias. Id. 
3.682. —Monreal de Atiza.— Valentín del Campo 

.Miriscol. Id.
3.683. —Zríéra.—Celestino Asín Lastrada. Id. 
3.684. —Villafeliche.—José Esteban Gimeno. Id. 
3.685. —Monterde.—Enrique Ramón Sicilia. Id. * 
3.686. —Luna.—Paulino Laviña Duarte. Id. 
3.687. —Montañana.—Pascual Valencia Beltrán. Id. 
3.688. —Daroca.—Santiago Alcarve Castro. Id. 
3.689. —Monegrillo.—José Gazal Campi: Id. 
3.690. —El Frago.—Silverio Laguarta Berges. Id. 
3.69- 1.—Ejea de los Caballeros. — Martín Zamboray 

Asín. Id. 
.3.692.—Monegrillo.—Francisco Martínez Lusín. Id. 
3.693. —Zaragoza.—Francisco Pina Mesa. Id. 

• 3.694.—Idem.—José María Gonzaga Gómez. Id.
3.695. —Idem.—Juan F. Alloza Faced. Id.

3.696. —Zaragoza.—Aurelio González González. (Ex
pedida el día 13).

3.697. —Herrera de los Navarros.—Manuel Gil Es
teras. Id.

3.698. —Luceni.—Félix Gimeno Andía. Id.
3.699. —Zaragoza.—Juan Ruiz Arriazu. Id.
3.700. —Clarés.—Manuel Felipe Solanas-. Id. 
3.701. —Idem.—Félix Felipe Barbero. Id. 
3.702. —Idem—Francisco Cisneros .Barbero. Id. 
3.703. —Zaragoza.—Félix Causapé Aína. Id. 
3.704. —Gallur.—Teodoro Tejero Tena. Id. 
3.705. —Garrapinillos.—José Millán Fernández. Id. 
3.706. —Monzalbarba.—Ildefonso Núñez González. 

Id. , v 
3.707. —La Almunia.—Pío Marqués Robert. Id. 
3.708. —Ejea de los Caballeros.—Julio Cardona Iñi- 

guez. Id.
3.709. —Idem.—Juan Pañal Lacasa. Id. 
3.710. —Calatayud.—José Lorente (Gil. Id. 
3.711. —Luna.—Antonio Sorp Pérez. Id. 
31712.—Ejea de los Caballeros.—José (Glilabert Frago. 

Id.
3.713. —Zaragoza.—Pablo García Montero. Id. 
3.714. —Ut¡ebo.—Alfredo Muñoz Maella. Id. 
3.715. —Montañana.—Melchor Gracia Aguerrí. Id. 
3.716. —Monzalbarba.—Antolín Anchelergues Id. 
3.717. —Zaragoza.—Eusebio Tejero Marín. Id. 
3.718. —Ejea de los Caballeros.—Francisco Fernán

dez Espinar. Id. - 
3.719, —Luna.—Pedro Soro Abad. Id.
3.720. —Las Cuerlas.—Antonio Pardos Sanz. Id. 
3.721. —Idem.—Feliciano Rubio Pardos. Id. 
3.722. —Malón.—Orencio Baigorri Angós. Id. 
3.723- .—Ejea de los Caballeras.—¡Basilio Aguado 

Aguado. Id.
3.724. —Almonacid.—¡Cándido Santarromana Val. Id. 
3.725. —Olvés.—Timoteo Roy Martínez. (Expedida 

■ el día 13).
3.726— Pradilla.—Ltps Lena Laforga. Id. 
3.727. —Idem.—Florencio ICorgas Aineba. Id. 
3.728. —Tarazona.—Eugenio Lonas Corchón. Id. 
3.729. —Idem.—Juan A. Aranda Cabete. Id,
3.730. —Ejea de los Caballeros.—Simón Alonso La- 

drero. Id.
3.731. —Zaragoza.—Antonio Millán Lázaro. Id. 
3.732. —Acered.—Bernabé Pérez Villarroya. Id. 
3.733. —Zaragoza.—Florencio Gregorio Carrera. Id. 
3.734. —Calatayud.—Miguel Escudero Prianti. Id. 
3.735. —Calatorao.—Fulgencio Aguaron Gracia. Id. 
3.736. —-San Juan de Mozarrifar.—Lorenzo Armillas 

Diestre. Id. .
3.737. —Ejea de los Caballeros. —- Julián Clemente 

Samper. Id.
3.738. —Monzalbarba.—José Carrasqué Cárter. Id. 
3.739. —Ariza.—Angel Galilea Cabrerizo. Id. 
3.740. —Idem.—Antonio Esteban Muña. I<L 
3.741. —Utebo.—Antonio Artigas Moliner. Id. 
3.742. —Zaragoza.—Marcelino Platero Corbas. Id. 
3.743. —Idem.— José Rodrigo Ruz. Id. 
3-744.—Pedrada.—Antonio de la Peña Pérez. Id. 
3.745. —Casetas;—Antonio Peñaflor Corejla. Id. 
3.746. —Mores.—Ramiro Serrano Arantegui. Id. 
3.747. —Calatorao.—Fernando Velilla Gracia. Id. 
31.748. —Zaragoza.—Manuel Arnedo Royo. Id. 
3'.749.—Idem.—Mariano Adensio González. Id. 
3.750. —Casetas.—Miguel Vail Ramiro. Id. ' 
3.751. —Calatorao.—Andrés Martínez Tello. Id. 
3.752. —Casetas-—Enrique Maffioli Oliver. Id. 
3.753. —Idem.—Enrique 'Maffioli Rodes. Id. 
3.754. —Idem,—Manuel Júlvéz Francia. Id. ■ 
3.755. —Campillo.—Joaquín Baquedano Morlanes. Id,
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3.756. —Ariza.—Luis Huedo Palacios. (Expedida el 
día 13).

3.757. —larazona.—Jazmín Dosado Martínez. Id. 
3.758. —Zaragoza.—Emilio Panoclio Ltrilla, id. 
3.759. —Jaulín.—José Rabinal Cristóbal, id. 
3.760. —Puentes de J.—José Gimeno Hernando. Id. 
3.761. —Calatorao.—José Gil Cebrián. Id. 
3.762. — larázona.—León Pelbcer Gimeno. Id. 
3.763. —Idem.—Victoriano Peña labuenca. Id. 
3.764. —Zaragoza.—l^eclro Bayo Sobrino. Id. 
3.765. —Monzaibarba.—Santiago Carbonell Gimeno, 

. Idem. i ' i _
3.766. —Tarazona.—Antonio Calvo Mañero. Id. 
3.767. —Idem.—Cándido iCados Sánchez. Id. 
3.768. —Zaragoza.—Pascual Breñas del Rio. Id. 
3.769. —Monzaibarba.—Elias Bailado Ros. id. 
3.770. —Mallén.—Antonio Bardús Esteban. Id.
3.771. —San Mateo.—Manuel Castillo Mondanova. Id. 
3.772. —Zaragoza.—iPrancisco Ezquerra Lamarca. Id. 
^¿73.—Ailarba.—Cruz Guerrero Gül. Id.
3.774. —Zaragoza.—Jesús Luna del Pon. Id. 
3.775. —Idem.—Manuel Villa Sola. Id.
3.776. —Idem.—Jesús Luna Alonso. Id.
3.777' .—Munébnega.—Manuel Juana Andrés. Id. 
3.778. —Zaragoza.—Alejo Aliaga Benedico. Id.
3.779. —Mora.—Joaquín Anenas Montañés. Id. 
3.780. —Añón.—Julián Cañau Pérez. Id.
3.781. —Rueda.—Miguel Echevarría Juan. Id. 
3.782. —Cervera de la Cañada.—José Lorenzo Trigo. 

Idem. . •
3.783. —Ariza.—José Esteban Millán. Id. 
3.784. —Herrera de los ^avaros.—Marcelino Eiza- 

guirre Valiente. Id.
3.785. —Luna,—Bartolomé Herrera Cabucholo. Id. 
3.786. —Herrera.—Manuel' Bernod Melguizo. Id. 
3.787. —Utebo.—José M." Tobajas Embid. Id. 
3.788. —Perdiguera.—Rafael Caro Arruga. Id. 
3.789. —Calatorao.—Basilio Goñi Espatoiero. Id. 
3.790. —Monreal de Ariza.—(Mariano Catalina Pala

cios. Id.
3.791. —Ejea de Jos Caballeros.—'Felipe Blasco Tolo- 

sana. Id.
3.792. —Pradilla.—Francisco Lorente Leza. Id. 
3.793. —Idem.—Joaquín Mprún Lorente. Id. 
3.794. —Lobera.—Tomás Casorrán Tricas. Id. 
3.795. —Zaragoza.—Miguel Bailachs Alcorisa. Id. 
3.796. —Garrapinillos.—Emilio Torres Aran. Id. 
3.797. —Mequinenza.—Nicolás Berenguer Santalaria. 

Idem.
3.798. —Zuera.—Mariano1 Pérez Barón. Id. 
3.799. —Mequinenza.—Manuel Berenguer Santolaria. 

Idem. '
3.800. —Zaragoza.—Eugenio Escudero Tola. 
3.801. —Olvés.—Jesús Pérez Fuentes, Id.
3.802. —Zaragoza.—Gregorio Ama Murcia. Id. 
3.803. —Villanueva.—Cecilio Carrero Calle. Id. 
3.804. —Zaragoza.—Carlos García Torifana. Id. 
3.805. —Morata.—Mariano Cavero Blasco. Id. 
3.800. —Zaragoza.—Eugenio Escudero Tola. Id.
3.807. —Morata.—PauMno García Sánchez. Id. • 
3.808. —Cariñena.—Pedro Gelería Murillo. Id. '
3.809. —Murillo.—Mauricio Gracia Fanlo, Id. ' 
3.810. —Tarazona.—Bautista Cañero Ochacole. (Ex

pedida el día 14).
3.811. —Zaragoza.—Carlos Lahún Varela. Id. 
3.812. —Olvés.—Rudesindo Gómez Sanz. Id.
3.813. —Munébrega.;—L. B. Beltrán Gormedino. Id.
3.814— Peñaflor.—Pablo Salvador Soláns. Id.
3.815. —Borja.—Juan Zueco Casado. Id.
3.816. —ePñaflor.—Antonio Salvador Soláns. Id.

(Coníinuord)

Núm. 3.697
Servicio Provincial de Ganadería

Circular •

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Pina 
de Ebro, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1935 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «Talavera Izquierda», señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 400 metros alrede- 
doi de la zuna infecta, como zona de inmunización 
otra faja de igual anchura alrededor de la zona sospe
chosa, y como zona infecta la citada partida.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en ios artículos 10, 234, 235 y 237 del 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1942. •
EZ Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECClOfi QUINTA
Núm. 3.695

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

No habiéndose formulado oferta alguna, se da por 
reptoducido el anuncio inserto en el ío é e t in ^íc ia l  
de esta provincia del dfa 29 de julio último, a fin de 
enajenar, mediante concurso abreviado, algunos mate
riales procedentes del derribo de la casa calle del Pi
lar, 15, agregando, entre los aludidos elementos, el fa
rol de la escalera y con la modificación de que este 
nuevo plazo que se señala para la presentación' de 
proposiciones, a base de oferta libre, terminará a la 
hora de las doce y treinta minutos del dia en que se 
cumplan diez días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente segunda convocatoria en el 
expresado Bo l e t ín >f ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.6^4
Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 

de Zaragoza

i Habiendo solicitado D. InioíJiencio Peré la insta
lación y funcionamiento de un horno de pan co
cer y motor de 1 HP. en la calle de la Estación, 
núm. 6, con destino a su industria de amasadora 
'en obrador de panadería, se abre información de 
treinta días, durante líos cuales s.erán oídos los 
vecino's mlás inmediatos a! lugar de la instala
ción, con'íorme a Ib preceptuado en el articuló 164 
de las Ordenanzas niunácipalies,1, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día sigiwente al en que 
se publique este anuncio en el “¡Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anunda al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1942.—El Alcal
de ejerciente, José María lOendo-ya.

* ♦ *
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Habiendo soliidita'do D. Gregorio y D. Antonio 
Abello Roca ü'a instalación y funcionamiento de 
un motor de 3 HP. en la calle de Sixto Celorrio, 
núm. 17, com destino a su industria de fábrica de 
chocolates, se abre, información de diez días,! du
rante los cuales, serán oídos $os vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, aonforme a lo 
preceptuado en eil artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezrá a contarse des
de el día siguiente al en que- se publique este 
anuncio én el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos: oportunos.

Zaragoza, 11 de s'eptiemlbre de 1942.—El Akal^ 
dé ejerciente, José María Cendpya. i

Habiendo solicitado D. Ramón Fuentes Gil la 
k.istalación y funcionamiento de un taller de eba
nistería y cuatro motores en el Camino deil ¡Sába
do, núm. 84,’con destino a s.u industria de taller de 
ebanistería, se abre infornuación de treinta días, 
durante ¡los cuales, serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de ¡las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en, que se pubilique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 11 de septiembre de 1942—El Alcal
de ejerciente, José María Cendoya.

X , * ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Gabinp Vélilla la ins
talación de tres ascensores y tres motores de 
4 HP. en la calle de San Vicente de Paúl, nú
meros 19, 21 y 23. qon destino a mover tres as
censores, se abre información ¡de diez días, 
durante los cuales .Iserán ¡oídos los vecinos 
más inmediatos al1 - lugar instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo' 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyK> plazo empeza
rá a contarse desde di día siguiente af en que se 
publique este anuncio -en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1942.—El Al- 
callde ejerciente, José María ¡Cendoya

• ♦ * *
Habiendo solicitado D. Pascual Domingo la 

instalación! y funcionamiento de un imiotor eléc
trico de 2 HP. en la calle del Porvenir, núm. 16, 
con destino a su industria de taller de carpintee 
ría, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídoá los vecinos más inmediatos al 

litigar de ¡la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día "siguiente áli en que sé publique este anuncio 
em e "Boletín Oficiajl” de esta provincia.
* Lo que se anuncia al público para su conocí- - 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1942. — El Al
calde ejerciente, José María Cendoya.
I ~¡ • ' ■ • • ♦ ♦

Habiendo solicitado D. José Gracia Ins la ins
talación de un motor de 1 HP. en a calle de Mi
gue,! de Ara, núm. 23, con destino a su industria 
de taller de carpintería, se abre información de 
diez días durante los cuales serán oídos dos ve
cinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptudo e,n el artículo 217 de 
fes Ordenanzas municipales, cuyo ^lazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en e " Boletín) Oficiar ’ de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1942. — El Al
calde ejerciente, José María IQendoya. *

Núm. 3.696

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

1*’ ota-anuncio

D. Manuel Modrego Vera solicita se le otorgue la 
autorización correspondiente para instalar una línea 
eléctrica de álta tensión que, derivando de la linea de 
la central de Los Payos a Cervera del Río Alhama, pro
piedad de «Electra Turiaso», S. A., alimente el motor 
eléctrico de una trilladora. .

La línea arrancará del poste de la de >Electra Tuna- 
so», posterior al cruce del ferrocarril de Soria a Caste- 
jón y tiene un recorrido de 297 metros en una sola ali
neación quebrada para acometer a la caseta tranforma
da instalada en la era de D. Manuel Modrego.

Se cruzará en el recorrido la carretera de Tarazona 
a Francia en su kilómetro 284, hectómetro 7. , •

La potencia a transportar será de 30 kilovatios a 
15.000 voltios de tensión. ,

El peticionario presenta la autorización de los pro
pietarios de los terrenos atravesados para el emp aza- 
miento de la línea eléctrica, por cuyo motivo solicita 
la declaración de utilidad pública, siendo únicamente 
necesaria la concesión de la servidumbre de paso en 
los terrenos de dominio público. / ,

Lo que se hace público para que en el plazo de trein
ta dias, a contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones los que lo estimen conveniente, quedan
do el proyecto a disposición del público en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públicas (Sección de Fo
mento), calle de Santa Cruz, número 19.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1941 .—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.

M.C.D. 2022
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Núm, 3.698
Servicio Provincial de Ganadería

Circular

Habiendo mejorado considerablemente el estado sa
nitario de los animales de la provincia al cesar epizoo
tias de gran poder difusivo, y desaparecidas, por tanto, 
las causas por las que era precisa la autoriaación de 
este Servicio para que los Inspectores municipales ex
tendieran. si sanitariamente procede, la guía de origen 
y sanidad del ganado, por la presente se manifiesta que 
a partir de la publicación de esta circular no precisan 
los ganaderos autorización de este Servicio para trasla
dar el ganado, sino que deberán dirigirse directamente 
a los Inspectores municipales veterinarios, que extende
rán la guía, si procede.

Se exceptuará solamente cuando se trate de trasladar 
ganado de términos m-nicipalés con alguna epizootia 
declarada, que en este caso, y para mejor cumplimien
to de 1o dispuesto en el art. 29 del Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933, precisarán autori
zación de este Servicio. . .

Esta medida es independiente de las que haya dicta
do o dicte la Comisaría de Recursos de la 5.* Zona o 
sus Delegaciones.

Los señores Alcaldes darán cuenta de esta circular 
a los Inspectores municipales veterinarios y vecinos de 
sus localidades para su mejor cumplimiento.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1942.—El Jefe del 
Servicio, Balbino López.

SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 3.689
En virtud de lo dispuesto en el vigente plan de apro

vechamientos forestales, y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, el día 
25 de! presente mes, a las horas que a continuación se 
expresan, se celebrarán en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, subasta para la adjudicación de los aprovecha
mientos de oastos concedidos en los montes públicos 
de este término municipal, según se detallan:

Monte <Carragodójos>: Durante el año forestal de 
1942 43, bajo el tipo de tasación en alza de 2.250 pe
setas. Pastos para 200 reses lanares y 10 cabrías.

Monte «La Muela»: Durante e! año forestal de 1942
43, bajo el tipo de tasación en alza de 3.250 pesetas. 
Pastos para 300 lanares y 10 cabrías. ,

Monte «La Serratilla»: Durante el año foresta! de 
1942 43, bajo e! tipo de tasación en alza de 1.625 pese
tas. Pastos para 150 lanares y 5 cabrías.

Monte «Dehesa de la Hoya»: Durante el año forestal 
de 1942-43, bajo el tipo de tasación en alza de 3.250 
pesetas. Pastos para 200 lanares y 50 cabrías.

En caso de quedar desiertas por falta de licitadores 
estas subastas, se celebrarán otras segundas el día 3 
de octubre próximo, a la misma hora y en el mismo lo
cal y bajo el mismo tipo de tasación que sirvió de base 
para las primeras, siendo de cargo de los rematantes 
los gastos que ocasionóla formación de este expedien
te, así como la inserción de anuncios.

Alhama de Aragón, 12 de septiembre de 1942.—E1 
Alcalde, S. Corrales.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 3.691
Con arreglo al pliego de condiciones facultativas y 

económicas que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el día 24 del actual y hora de 

las diez, once y doce horas, respectivamente, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial 1as siguientes subastas:

Lefias de pino del monte «El Pinar»; 8.000 estéreos 
de gruesa v 2.000 de menuda, bajo el tipo en alza de 
18.000 pesetas. •

Pastos de! monte «El Común», para 3.000 cabezas 
de ganado lanar y 150 de cabrío, bajo el tipo en alza 
de 37.800 pesetas.

Pastos del monte «El Pinar», para 1.300 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo en alza de 9.100 pesetas.

Además del importe de la subasta, los rematantes 
vienen obligados a pagar los derechos, del Distrito 
Forestal, los de este anuncio y reintegro del expe
diente.

Para tomar parte en 1a subasta es requisito indispen
sable haber depositado previamente en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del importe de la tasación del 
aprovechamiento, y se ampliará hasta el 10 por 100 por 
el adjudicatario en el término de cinco días, a contar 
de! siguiente al de 1a adjudicación del remate, vinien
do obligado a ingresar en la Depositaría municipal el 
importe del remate dentro de 1os diez días siguientes 
a la adjudicación de! mismo.

Si quedan desiertas algunas de las expresadas subas
tas, se celebrarán las segundas, bajo los mismos tipos 
y condiciones, e! día 5 de octubre próximo, a las mis
mas horas y en el mismo local.

Herrera de los Navarros, 12 de septiembre de 1942. 
—El Alcalde, Pedro Giménez.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 3.688
El día 28 de! actual, a las once de su mañana, se ce

lebrará en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
de! SAfior Alcalde o Concejal en quien delegue, subas
ta pública del aprovechamiento de los pastos del mon
te «Vedado alto del Horno», de este término mucicipal, 
para el año forestal de 1942 43, bajo el tipo de tasación 
y condiciones establecidas en el Ro l e t ín Of ic ia l  
extraordinario del día 14 de'agosto último.

De quedar desierta la subasta, tendrá lugar la segun
da al día siguiente, a la misma hora, en iguales condi
ciones v en el mismo local.

San Mateo de Gállego, 12 de septtiembre 1942.—El 
Alcalde, Gregorio Fuertes.

SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia

Juzgados militares J
Núm. 3.699 •

REGIMIENTO MIXTO MAQUINAS DE ACOM
PAÑAMIENTO NUM. 89.-MARRUECOS

FUERTES DIONISIO (Elias), hijo de Elias y de 
Francisca, natural de Zaragoza, de 23 años de edad, 
de profesión conductor, y cuyas señas personales son: 
estatura 1*650 metros, de estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba poca, 
boca regular, color sano y sujeto a expediente judicial 
núm. 1.735, de 1942, por la falta grave de primera deser
ción, comparecerá dentro del término de treinta días, 
a partir de la fecha, ante el juez instructor, Teniente de 
Infantería, D. losé Lledó Mulet, del Regimiento Mixto 
Máquinas Acompañamiento núm. 89, en Alcazarquivir 
(Marruecos), bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. ’

Alcazarquivir, tieinta y uno de agosto de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Teniente Juez instructor, 
José Lledó. .

TIP. MOCAR PIGNATKXI
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